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Procedimiento para la recepción de documentación de 
empresas con quiebra decretada 

 
 
I. Introducción 

 
El artículo 180 de la Ley Nº 24.522, establece la obligatoriedad para los síndicos, de incautar 
la documentación laboral durante el proceso de quiebra, debiendo guardar la misma por el 
tiempo establecido en las leyes vigentes. 
 
Por su parte, la Resolución ANSES DE Nº 736/2008 impone el procedimiento para la 
recopilación, registración y guarda de la información y documentación de las historias 
laborales y cargas de familia de los trabajadores dependientes de empresas en quiebra. 
 
Asimismo, el citado plexo normativo establece que será esta ANSES quien analice la 
documentación existente en poder de los síndicos de la quiebra procediendo a resguardar la 
misma, de acuerdo con la disponibilidad de espacio físico con que cuente el archivo 
perteneciente a este organismo.  
 
Consecuentemente, ANSES analiza la documentación existente en poder de los síndicos de 
las quiebras, registrando en los sistemas informáticos la información que resulte de interés 
para la acreditación de la historia laboral y de las cargas de familia de los trabajadores de las 
quiebras decretadas para posterior otorgamiento de las distintas prestaciones, 
responsabilizándose de la guarda de la misma. 
 

II. Objetivo 
 
Completar la historia laboral de los trabajadores de empresas con quiebras decretadas, 
evitando la pérdida de documentación sensible para esta Administración Nacional. 
 
Mejorar la calidad de la información registrada en los sistemas de ANSES, para el correcto 
otorgamiento de las distintas prestaciones, disminuyendo tiempos de proceso y mejorando la 
calidad de los servicios brindados. 

 
III. Consideraciones Generales 
 

1. Este procedimiento se utilizará en las empresas que se encuentran en quiebra decretada y 
cuando el Síndico actuante, debidamente autorizado por el juez de la quiebra, pone a 
disposición de esta Administración Nacional la documentación laboral de la fallida. 

 
2. La documentación laboral de la fallida se entregará a esta Administración Nacional, para 

su estudio, determinando cuál resulta necesaria a los fines específicos de las prestaciones a 
cargo de ANSES, tomando la custodia de la misma y  manteniendo la guarda en la 
Gerencia Archivo General San Martín. 
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3.  A los efectos de lo consignado en el párrafo anterior, se emitirá el pertinente acto 
administrativo que autorice la recepción de la documentación por ANSES, contando 
indefectiblemente como anexo de la misma, con el acta intervenida por el síndico de la 
causa, en la que se referencie puntualmente cuál es la documentación que esta 
Administración Nacional mantendrá en guarda. 

 
4. Del acto administrativo que se produzca y del acta con la debida firma del síndico y del 

funcionario de esta Administración que la informa como parte integrante de la resolución, 
debe ponerse en conocimiento al Sr. Juez interviniente en la causa. 

 
5. Atento que esta rutina pudiera llegar a tener un alto acatamiento por parte de los señores 

síndicos, se debe establecer un método por el cual se pueda dar curso a las solicitudes 
efectuadas, que concilie las disponibilidades físicas de archivo por parte de ANSES y la 
importancia del tipo de documentación a resguardar.  

 
6. En este sentido, se deberán tener en cuenta los volúmenes de la documentación a 

compulsar y el estado de la misma, para cada una de las empresas fallidas. 
 
IV. Detalle de Anexos 

 
ANEXO I Formulario OP. 5.12 “Solicitud del Síndico”   
ANEXO II Formulario OP. 5.11 “Acta de Cierre — Quiebras” 
ANEXO III Planilla de Verificación   
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V. Flujograma 
 
 

CIRCUITO SINDICOS - QUIEBRAS DECRETADAS

SINDICOS UDAI - DELEGACION AREA VERIFICACIONES GCIA. ARCHIVO GRAL. GPAYD

Presenta Formulario,
solicitud, Detalle de
Documentación y

Autorización del juzgado
interviniente

Recibe Formulario,
solicitud Sindico: original y

copia, Informe y
Autorización

Sella y firma solicitud.
Remite Original al Sindico

y Duplicado +
Documentación a

Verificaciones

1

2

Solicitud c/
recibido de

ANSES

Genera actuación (de
acuerdo al domicilio de la
fuente documental) en el

SGT

Consulta EMCO / ADE /
SIJP, la Cta - Inscripción y

domicilio fiscal de cada
empleador

Solicita al Síndico
entrevista

Pone a disposición
documentación a

compulsar

Interviene conjuntamente
con el Síndico, los libros de

Sueldos y Jornales (*)

Confecciona Acta de cierre
con detalle de

Documentación a Entregar
(en original y copia)

Firma original y copia del
Acta. Conserva Original

1

2

Incorpora copia a  la
Actuación y remite a

Archivo General

Contacta al Sindico a fin de
verificar cantidad y calidad

de la documentación a
trasladar

Ingresa, organiza y
controla contra Acta

Actualiza SGT

Comunica a Verificaciones
y a GPAyD

Acuerda forma y fecha del
envío de la documentación

al archivo ANSES

Rutina de
Verificaciones

Emite
Resolución y
publica en

Boletin Oficial

3/12 
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VI. Detalle de Tareas 
 
 Síndico 

 
1. Presenta ante UDAI, Formulario “Solicitud del Síndico” (ANEXO I) con el detalle de la 

documentación y la autorización del respectivo juzgado interviniente. 
 
9. Acuerda con Verificaciones una fecha y hora de reunión. 
 
17. Acuerda con Gerencia Archivo General fecha y hora en que procederá a verificar la 

calidad y cantidad de la documentación a trasladar 
 
19. Acuerda forma y fecha del envío de la documentación al archivo ANSES y continúa 

según el punto 20. 
 

 UDAI - Delegación 
 
2. Recibe del síndico:  

⇒ Formulario “Solicitud del Síndico” en original y copia.  

⇒ Detalle de  documentación, conteniendo como mínimo los siguientes datos: 
• causa y juzgado donde se tramitó 
• descripción de la documentación laboral en poder de la sindicatura, consignando: 

lugar de resguardo, períodos, tipo de soporte (libros rubricados, microficha, 
microfilm, etc...) 

• volumen físico de la información a resguardar 

⇒ Autorización del juzgado debidamente confeccionada 
 
3.  Sella y firma Formulario Solicitud del Síndico y distribuye: 

a) Original formulario “Solicitud del Síndico” al síndico 
b) Copia formulario “Solicitud del Síndico”, detalle de documentación y autorización 

del juzgado al Área Verificaciones para todas las UDAI/Delegaciones del interior o a 
la Coordinación Verificaciones de Capital Federal, para todas la UDAI/Delegaciones 
de Capital Federal y Gran Buenos Aires. 
    

 Verificaciones 
 
4.  Genera actuación en Sistema Gestión de Trámite (SGT), de acuerdo con el domicilio de 

la fuente documental. 
Ingresa: 

⇒ Tipo de Trámite: 699 
Descripción: “Archivo de Documentación — Empresa en Quiebra”  

 
⇒ Estado: 08 

Descripción: “En Verificación”  
 
5. Adjunta a la actuación: 

⇒ Copia Formulario “Solicitud del Síndico” 
⇒ Detalle de documentación  
⇒ Autorización del juzgado  
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6. Consulta en bases EMCO, ADE y SIJP datos de inscripción y domicilio fiscal de cada 
empleador fallido. 

 
7. Incorpora a la actuación, resultado de la consulta del punto 6. 
 
8. Solicita entrevista al síndico utilizando las distintas posibilidades (teléfono, e-mail) a fin de 

acordar fecha y hora de reunión. 
 
10. Se presenta el síndico para la reunión en día y hora acordada en la llamada del punto 9. 
 
11. Interviene, conjuntamente con el síndico, libros de Sueldos y Jornales y demás 

documentación laboral sensible y confecciona “Planilla de Verificaciones” (ANEXO III). 
 
12. Confecciona “Acta de Cierre - Quiebras” (ANEXO II), en original y copia, según la 

evaluación realizada por el verificador sobre tipo y cantidad o volumen de 
documentación a resguardar, aplicando lo dispuesto en el Manual del Verificador, 
cumplimentando los siguientes elementos: 
• libros y/o planillas de remuneraciones Ley Nº 11.729 ó 20.774 (LCT) 
• descripción o cantidad de legajos de personal 
• recibos de haberes 
• declaraciones juradas U78/ U74/ U79  
• declaraciones juradas Form. 902/931 de DGI/AFIP 
• cualquier otro tipo de soporte debidamente autorizado por el Ministerio de Trabajo de 

las respectivas Jurisdicciones 
• cálculo aproximado del espacio físico ocupado por la documentación a resguardar 
 

13. Firma y sella, en forma conjunta con el síndico, original y copia del Acta de Cierre y 
distribuye: 
⇒ Original  para el síndico 
⇒ Duplicado a la actuación  

 
14. Remite actuación a Gerencia Archivo General junto con la “Planilla de Verificaciones” 

(ANEXO III), actualizando el envío a través del SGT. 
 
25. Recibe nota de Archivo General, indicando que se encuentra disponible la 

documentación para su verificación. 
 
26. Inicia rutina de verificación, de acuerdo a la normativa vigente. 
 
Gerencia Archivo General 
 
15. Recibe actuación de Verificaciones 
 
16. Contacta al síndico a fin de combinar fecha y hora, en que se procederá a verificar la 

calidad y cantidad de documentación a trasladar.  
Entre otros datos relevantes: 
⇒ Estructura general de archivos 
⇒ Parámetros de búsqueda 
⇒ Soportes magnéticos y sistemas de exploración asociados. 
⇒ Inventario de documentación realizados por el síndico 
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18. Verifica la calidad y cantidad de documentación a trasladar y acuerda con el síndico la 
fecha para el operativo de remisión de la documentación, según la disponibilidad con la 
que cuente el Archivo General al momento del traslado.  

 Entre otras, podrán considerarse las siguientes tareas: 
⇒ Definir el procedimiento para el traslado de la documentación  
⇒ Disponer del espacio físico en el archivo  
⇒ Preservar la documentación ante cualquier deterioro 
⇒ Controlar la totalidad de la documentación recibida y continúa según el punto 19. 

 
20. Realizado el operativo de traslado de la documentación, ingresa la misma al archivo. 
 
21. Controla contra el “Acta de Cierre — Quiebras” que la documentación coincida con lo 

acordado en dicho formulario 
 
21.1. Si no supera el control: 
 

21.1.1. Comunica al síndico sobre documentación faltante quedando a la espera 
del nuevo envío.  

 
21.1.2. Actualiza SGT ingresando un nuevo estado: 

⇒ Estado: 02 
⇒ Descripción: “En espera de documentación” y continúa en el punto 

16. 
 

21.2. Si supera control, procede según punto 22. 
 
22. Archiva documentación y actualiza SGT, ingresando:  

⇒ Estado: 49 
Descripción: “Espera Doc AFJP o Resol. p/ Quiebras” 

⇒ Estado: 09 
Descripción: “Resuelto” 

 
23. Comunica por nota, en original y copia a: 
 

23.1.  Área Verificaciones, los siguientes datos: 
⇒ Número de actuación 
⇒ Juzgado y síndico actuante 
⇒ Datos del concursado o fallido  
⇒ Datos del juicio 
⇒ Adjunta copia del “Acta de Cierre - Quiebras”  

 
23.2. Gerencia Prestaciones Activas y Desempleo, los siguientes datos:  

⇒ Número de actuación 
⇒ Juzgado y síndico actuante 
⇒ Datos del concursado o fallido  
⇒ Datos del juicio 
⇒ Cantidad y descripción de la documentación resguardada 

 
24. Distribuye: 

⇒ Original para el Área respectiva 
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⇒ Duplicado para la actuación y continúa según el punto 25. (Área Verificaciones) o 
el punto 27. (Gerencia Prestaciones Activas y Desempleo), según corresponda 

 
Gerencia Prestaciones Activas y Desempleo  
 
27. Genera informe interno consignando la disponibilidad de la documentación, para la 

empresa fallida, en el archivo general de ANSES. 
 
28. Genera estadística. 
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ANEXO I 
“Solicitud del Síndico” 

Hoja 1/2 
 

So licit ud  de l Sín d icoFo r m .
O P.5.12

Fr ent e

D at o s d e l Sínd ico

A pellido  y N o m br e

N º de C U IT M at r ícula Pr o fesio nal

D o m icilio  - C alle o  Par aje Rur al C . Po st al

Lo calidad Teléfo no

Ver sió n 1 .0

N úm er o Piso D pt o .

Rub r o  1  - D at o s de l C o n cur sado  o  Fa llido

Per so nas Físicas 

A  - Pe r so nas F íscas (Se co mplet ar á un fro mular io  po r  cada per so na física)
A pellido  

E-m ail

Pr ov.

So c. o  Ent idades 
Legalm ent e C o nst it .

So c. Ir r egular es o  de 
H echo Inscr ipt o N o  Inscr ipt o

N o m br e

D o cum ent o
LE D N I LC C I(* )

C U IT

Est ado  C ivil
So lt er o C asado Viudo D ivo r ciado

D o m icilio  / C alle

C . Po st alN úm er o Pr ov.C iudad

B  - So cied ade s o  E nt idad es Re gu la r m e nt e  C o nst it u íd as / So cied ade s I r r e gular e s o  de  H e cho
Razó n So cial

A ct ividad

C U IT

Inscr ipció n Inspecció n G ener al de Just icia N úm er o

D o m icilio  / C alle

Libr o To m o  Fo lio

N úm er o Libro To m o  Fo lioLo c.

C . Po st alN úm er o Pr ov.C iudad

Regist r o  Pr ovincial Pr ov.

Rubr o  1 1  - D at o s de l Ju icio

C ar át ula

Ex pedient e N º

T ipo

Juzgado  / Secr et ar ía

Q uiebr a D ir ect a Q uiebr a D ecr et ada

C ó digo

Juez D r. (A pellido  y N o m br e)

Secr et ar io  D r. (A pellido  y N o m br e)

D o m icilio  del Juzgado Teléfo no

C iudad Pr ovincia E-m ail

M in is te rio  d e  Tra b a jo , 
E m p le o  y  S e g u rid a d  So c ia l
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“Solicitud del Síndico” 
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Form. OP.5.12 (Dorso)

Rubro 111 - Detalle Documentación

Autorización Juzgado entrega documentación de fecha

Lugar y Fecha

Documentación Aportada:

Libros, Fichas y/o planillas de remuneraciones Ley Nº 11.729 o 20.744 períodos:_________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

Legajos de Personal
Cantidad Total:_________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

Fichas Reloj del Personal
Cantidad Total:_________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

DD.JJ U44 / U78 / U79 - Años______________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

DD.JJ. Form. 902 - 931 DGI / AFIP - Períodos:___________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

Otros - Detalle:_________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

El que suscribe Don/ña:_______________________________________________________________________ en su carácter 

de Síndico / Liquidador, affirma que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que se ha confeccionado esta 

declaración sin omitir ni falsear dato allguno que deba contener siendo fiel expresión de la verdad.
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ANEXO II 
“Acta de Cierre - Quiebras” 

Hoja 1/1 
  

A ct a de C ier re - Q uiebr asFor m.
O P.5.11

D at os del Em pleador
Apellido/s y N ombre/s o Razón Social N º de CUIT

D omicilio - Calle o Par aje Rural C . Postal

Localidad Teléfono

Ver sión 1.0

N úmero Piso D pto.

Prov.

M inisterio de Trabajo , 
Em pleo y Seguridad Social

Sec.
Expedient e

O r ganismo N º de CUIL / CUIT Tr ámite

D ocum entación Ver ificada

Libros y/o planillas de remuneraciones Ley N º 11.729 o 20.744 r ubr icadas años:_______________________________________

___________________________________________________________________________________________________

Cant idad Legajos de Per sonal_____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

Recibo de H aberes:____________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

D D.JJ U44 / U78 / U79 - Años____________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

D D.JJ. For m. 902 - 931 D GI / A FIP - Per íodos:________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

O tros - D etalle:______________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________El representante de la par te empleador a 

D on/ña:__________________________________________________________________

quien acredita su ident idad con T ipo y N º de D ocumento____________________________, en su car ácter  

de__________________

fir ma ante mí, de confor midad.

Lugar  y Fecha Firma y Sello Representante Legal Empresa Fir ma y Sello Ver ificador  Actuante

El presente formular io  reviste el carácter  de declar ación jur ada, debiendo ser  completado sin omit ir  ni falsear  ningún dato, sujetando a 
los infr actores a las penalidades previstas en los ar t ículos 172 y 292 del Código Penal para los delitos de estafa y falsificación de 
documentos.

 
 
 
 
 
 
 

10/12 
 



                                                                        Vigencia: 23/03/2009 

                                                                                     ACTI-06-08                

ANEXO III 
“Planilla de Verificaciones” 

Hoja 1/2 
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ANEXO III 
“Planilla de Verificaciones” 

Hoja 2/2 
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